
a•Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

••• ~~:~~: DE
~GRATUIDAD
~ UNtVERSITARlA

San Miguel de Tucumán, 1 9 O 1 e 2019
VISTO el Expte. N° 51573-19 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de

BioqUímica, Química y Farmacia mediante Res. N° 0541-19, solicita se tenga por
aceptada la renuncia condicionada presentada por la Lic. y Mg. Ana Beatriz Raschi al
cargo de Profesora Adjunta con Dedicación Exclusiva de la Disciplina "Química
Inorgánica", Cátedra "Química General", del Instituto de Química Inorgánica "DI. O.
Rodolfo Pepe", para acogerse al beneficio jubila torio en los términos del Decreto N°
8820-62;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de
Personal;

ELRECTORDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 10._Tener por aceptada a partir del 10de septiembre de 2019 la renuncia
condicionada presentada por la Lic. y Mg. Ana Beatriz Raschi, al cargo de Profesora
Adjunta con Dedicación Exclusiva de la Disciplina "Química Inorgánica", Cátedra
"Química General", del Instituto de Química Inorgánica "DI. O. Rodolfo Pepe", de la
Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, para acogerse al beneficio jubilatorio en
los términos del Decreto N° 8820-62.-

ARTICULO 20._Hágase saber y pase a Dirección General de Personal para su toma de
razón. Cumplido, archívese.-
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